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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
PLANTEAMIENTO de cuestión de incon.stituctona~
lidad número J84/83. '

El Tribunal Constitucional, por providencia de e de abril
:::orriente ha acordado admitir .. trámite la cuestión de inCODS­
titucionahdad registrada con el DÍlmero lIM/83, promovida por
al Juzgado de Primera Instancia • Instrucción n(¡mero 2 de
Avilés, por supuesta lnconstitucionaltdad del artfculo 504:.2.2,­
y 3.- del Código de Comercio, por oposición con el &t'tfculo M.1
de la Constitución,

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 6 de abril de 1983.-El Secretario de Justicia.

10612 ReCURSO de Inco....UucionGlidad número 1Cfl¡83.
promovtdo por .1 Gobterno V08co.

El Tribunal Constitucional. por providencia de a de abril
::orriente, ha admitido & trámite el recurso de lnconsUtuclona­
lidad. número 209/83. promovido por el Gobierno Vuca contra
la disposición adicional tercera y la- Sección 33 relativa al Fon­
do de CompensaciÓll Interterritortal del anexo n del Real Decre­
to-ley 24/1982, de 29 de diciembre, de medidas urgentes en ma­
terh, presupuestaria, financiera y tributaria.

Lo qUe se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril del983.-EI Secretario de Justicia.

CORTES GENERALES
REGLAMENTO de Organización)' Functonamtento
del Delen.or del Pueblo, aprobado por·Jaa Me.u del
Congreso )' del Senado, a propuesta del Defensor
del Pueblo, en su reunión con/unta de ti de abril
de 1983.

Las Mesas del Congreso y del Senado, en su reunión con­
Junta del dia 6 de abril de 1988, aprobaron, a propuesta del
Defensor del Pueblo, el Reglamento de Organización y Fun·
cionamiento de esta Institución en los ténninos que a conti­
nuación se insertan:

1. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.0 1. El Defensor del Pueblo, en cuanto Alto Co­

misiona.do de las Cortea Generales para la defensa de los dare­
(, has comprendidos en el titulo I de la Constitución. podrá su·
pervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las
Cortes General§.s.

2. El VefetrSor del Pueblo no estará sujeto. mandato inipe-­
rativo alguno. No recibirá instrucciones de ninguna autoridad
y no podrá ser detenido, expedientado, multado..... pér88i'Uido o

3. Ejercerá las funciones que le encomienda la Constitución
y su Ley Orgánica.

Art. 2. 0 1. El Defensor del Pueblo gozará de inviolabilidad
y no podrá ser detenido, expedientado. multado, perseguido o

juzgado en razón a las opiniones que formule o los actos que
realice en el ej9r~icio de las competencias propias de su cargo.

2. En los demás casos, y mientras permanezca en el ejerci­
cio de sus funciones. el Defensor del Pueblo no podrá ser
detenido sino en caso de nagrante delito.

La decisión sobre la inculpación, prisión, procesamiento y
JUicIO corresponde exclusivamente a la Sala de lo Penal del
Tril:;unal Supremo.

3. l.as anteriores reglas .erAn aplicable. a los Adjuntos del
Defensor del Pueblo en el cumplimiento de au. funciones.

4. Los anteriores eztnmol constarán expresamente en el
documento oficial que expedtriD. las Cortes Generales acredi­
ta.ndo su personalidad y cargo.

Art. 3.° 1. El DefenlOr del Pueblo llnicamente es respon­
sable de BU gestión ante las Cortes Generales.

2. Los Adjuntos son directamente reaponsablea de BU res­
ti6n ante el Defensor del Pueblo y ante las Comisiones del Con­
greso y del Senado para la relación oon el Defensor del Pueblo,
reunidas con:untamente.

Art. 4.° La elección del Defensor del Pueblo T 101 Adjuntos
Je realizar' de acuerdo con lo dispuesto en tU Ley Orgánica y
en los Reglamentol del Congreso de los Diputadoa y del S.
nado o de la:- C,.,rtes Generales en su caso

Art. 5. ~ 1. Las funciones rectoras y ~dminlstraUvaa de la
nstitución del Defensor del Pueblo corresponden & BU Utular
y a los Adjuntos en el Amblto de SUB respectivas competencias.

2. Para el' ejercicio de sus funciones, el Defensor del Pue.
blo estará asistido por una Junta de CoordinacI6n y Régimen
Interior.

Art. 8.° El nombra.mlento del Defensor del Pueblo o de los
Adjuntos, si fueran funcionarial públicos, implicará su pase a
la situación de excedencia especial o equivalente en la Carrera
o Cuerpo .de procedencia.

Art. 7.0 1. Tanto el Oefensor del Pueblo como los Ad1untos
Primero '/ Segundo tendrán el tratamiento que corresponda a
su categoría constitucional. El Reglamento de las Cortes Ge­
nerales det8rminart lo. que prooeda en cuanto a su participación
y orden de precedencia en los actos oficiales de las Cé.maras
O de las Cortes Generales.

2. En lo demás se estará a lo que establezca la legislación
,eneral en la materia.

11, D1'L DEFENSOR DEL PUEBLO

Art. 8.° Además de .las competencias básicas establecidas en
la Ley Or.ánica, corresponde al Defensor del Pu~blo:

al Representar a la Instituci6n;
b) Proponer los Adtuntos, a efecto de que las Comisiones

del Congreso y del Senado encargadas de relacionarse con el
Defensor del Puebio. otorguen su conformidad previa ainoro·
bramiento y cese de los mismos.

el Mantener relación directa con las Cortes Generales a
través del Presidente del Congreso de los Diputados y con am­
bas Cámaras a través de sus respectivos Presidentes.

dl Mantener relacIón directa COn el Presidente y Vicepre.­
sidentes del Gobierpo. los Ministros y Secretarios de Estado y
con los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

el Mantener relación directa con el Tribunal Constitucional
- '/ con el Consejo General del Poder Judicial, igualmente a tra­
vés de sus Presidentes.

f) Mantener relación directa con el Fiscal General del Estado.
gl Mantener relación directa con los Presidentes de los Con~

sejo&- Ejeetttivos de las Comunidades -Autónomas" V con los ór­
ganos similares al Defensor del Pueblo que se constituyan en
dichas Comunidades.

hl Convocar y fijar el orden del dia de las reuniones de la
Junta de Coordinación y Régimen Interior y dirigir sus delibe·
raciones.

U Establecer la plantilla y proceder al nombramiento y cese
del Secretario general y del personal al servicio de la Insti­
tución.

j) Aprobar, de acuerdo con las directrices genera.les fijadas
por las Mesas del Congreso y del Senado. el proyecto de pre­
supuesto de la Institución y acordar su remisión al Presidente
del Congreso, para su aprobación defimtiva por las citadas Me­
sas. e incorporaci6n a los presupuestos de las Cortes Generales.

k) Fijar las directrices para la ejecución del presupuesto.
n Ejercer la potestad disciplinaria.

rol Apl'obar las bases para la selecci6n de personal y la con­
tratación de obras y suministros, con arreglo a lo establecido

. en los articulos 27 y 38 del presente Reglamento.
n) Aprobar las instrucciones de orden in terno que se dicten

para mejor ordenación de los servicios.
o) Supervisar el funcionamiento de la Institución.

Art. 9.° 1. El De!ensor del Pueblo cesará en el desempei\o
de sus funciones por las causas y de acuerdo con lo establecido
en 108 articulas 5.° y 7..... de la Ley Orgánica.

2. En esos supuestos, desempeñarán sus funciones, interina~

mente y en su propio orden, los Adjuntos.
Art. 10.. 1. El Defensor del Pueblo podrá estar asistido por

un Gabinete Técnico, bajo la dirección de uno de los Asesores,
que designará y cesará libremente.

2. Corresponde al .Gabinete Técnico organizar y dirigir la
Secretaria particular del Defensor del Pueblo. realizar los es­
tudios e informes que se le encomienden y ejercer las funciones
de protocolo.

S. El Defensor del Pueblo podrá estabiecer un GabInete de
Prensa e lnlormación bajo su inmediata dependencia o del Ad­
Junto en quien 61 delegue, y cualquier otro órgano de asistencia
que conaldere nec~o para el ejercido de sus funciones.

Art. 11. El Informe Anual que. según los articulas 32 y 33
de la Ley OrgAnlca del Defensor del Pueblo, debe dar éste a
las Cortes Generalee será sometido previamente a las Comisio­
nes constituidas en ambas Cámaras para las relaciones con el
Defensor del Pueblo y dictaminado por las mismas.

. Sin perjuicio de dicho lnlorme y de los Informes extraordi­
narios que pueda presentar a las Diputaciones Permanentes de
las Cámaras cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo
aconsejen, el Defensor del Pueblo. poclrt dar cuenta periódica­
mente a las Comisiones mencionadas en sus actividades con re­
lación a un periodo determinado o • un tema concreto, y dIchas
Comisiones podrán· solicitar que les informe.
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111. LOS ADJUNTOS AL DEFENSOR DEL PUEBLO

Art. 12. 1. Corresponderán a los Adjuntos del Defensor del
Pueblo las siguientes competenc1&s1

al Ejercitar las fundone8 del Defensor del Pueblo en los
casos de delegación y susUtuci6n previstos en la Ley OrSinlca.

bJ Dirigir la tramitación. comprobación e investigación de
las quejas formuladas y de las actuaciones que se inicien de
oficio. proponiendo, en su caso, al Defensor del Pueblo, la ad­
misión & tr'mite o rechazo de las mismas y las resoluciones
que lIe estimen procedentes, ,. llevando a cabo las actuaciones.
eomunicacione-s y not~fioaciones pertinentes.

el Colaborar con el Detensor del Pueblo en las relaciones con
las Cortes Generales y 1&1 ConU.iones en ellas constituidas al
efecto '1 en la supervisión de !as actividades de las ComUnidades
Au,\Onomas y, dentro ele ellas. de la coordinación con los órga·
JlOI limilares que ejerz&ll 8U8 funcion.,. en 81te Ambito.

dI Preparar y proponer al Defensor del Pueblo el Informe
Anual o lo. infonnes utraord1narios que deban elevarse a las
Cortes Generales. _

e) Asunur las restante. funciones que se les encomienden
en las jeyes "1 disposicloD8I re,l.mentarias vigent~8.

z. La delimitación de loa respectivos ámbitos de funciones
d. 101 dos Adjuntos se llevaré. a cabo por el Defensor del Pueblo.
poniéndose en conocimiento de 1M Comisionel COI18t1iuidas en
1M Cortes Generales. en relación con el citado Defensor. Para
ello, cada Adjunto se responsabil1zari. de lu áreas que 18 le
atribuyan.

Sta JN!r¡ulc1o de 10 establecido en el articulo 8.0 del presente
"lamento, el Adjunto Primero asumiré. la ooordinación de
101 .ervicios dependientes del Defensor del Pueblo. asi como el
d••pacho ordinario con el Secretario general. En su defecto,
asumirá las expresadas fundonB' el Adjunto Segundo.

3. La admisión de!initlva o 81 rechazo y, en BU caso, la re­
lolución última da las queju formuladas, corresponde acordarla
al Defensor del Pueblo o &1 Adjunto en quJen delegue o que le
lustituya.

4. El Defensor del Pueblo podré. recabar, oida la Junta de
Coordinación y Régimen Interior, el conocimiento, direcci6n o
tratamiento de cualquier queja o investi¡ación cuyo trámite
corresponda a los Adjuntos.

Art. 13. 1. Los AdJWltos aerb propuestos por el DefenlOr
del Pueblo a través de! Pre.idente del Congreso, a efectos de
que las Comisiones d~1 CongreliO y del Senado encargadas de
relacionarse con el Defensor del Pueblo otorguen su conformi­
dad prflvia a.;. nombramiento.

z. En el plazo de qumce díaa procederá a realizar la pro·
PUetta de nombramiento de Adjuntos, 6eg(ln 10 previsto en la
Ley Orgil.nica yen. ei presente Reglamento.

3. Obtenida la confonnidad se publicarán en el cBoleUn
Oficial del Estado.. los correspondientes nombram.wntos~

Art. 14. Los -.kdluntoa tomaran posesión de su cargo ante los
Presidentes de ambasCAmaras y el Defensor del Pueblo,. pres­
tando Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución
., de fiel desempefl.O de sus funciones.

Art. 15. 1. Los Adjuntos deberán cesar, dentro de los diez
días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión,
en toda lituación de incompatibilidad que pudiere afectarles.
entendiéndose en caso contrario que no aceptan el nombra­
miento.

2. 51 la incompatil:~lil1dad se produjera después de haber to­
mado posesión del carso,/se entenderá que renuncian al mismo
en la fecha en que aquélla se hubiere producido.

Art. 18. 1. Los Adjuntos al Defensor del Pueblo cesarán por
alguna de las siguientes causas:

al Por renuncia.
b) Por expiración del plazo de su nombramiento.
e) Por muerte o por incapacidad sobrevenida.
el) Por notoria negligencia en el cumplimiento de las obU­

.aciones y deberes del cargo. En este caso, el cese exigiré una
propuesta razonada del Defensor del Pueblo, que habrá de ser
aprobada por las Comisiones ~del Congreso y del Senado, de
acuerdo con el mismo procedimiento y mayona requerida para
otorgar la conformidad previa para su nombramiento, y con
audiencia del interesado.

• ) Por haber sido condenado, mediante sentencia finoe, por
delito doloso.

2. El ceso de los Adjuntos se publicará en el'cBoletin Oficial
del Estado» y en los de ambas Cámaras.

IV. DE LA JUNTA DE COORDINACION
y REGIMEN INTERIOR

Art. 17. La Junta de CoorcUnacl6n y Régimen Interior estaré.
compuesta. por el Defensor de! Pueblo. los Adjuntos y el Secre
tario general, que actuará como Secretario "1 asistirá a sus
reuniones con voz y sin voto.

Art. 18. 1. Para el cumpI1m1ento de su función la Junta de
Coordinación y Régimen Interior tendré las siguientes compe-
tenCias: •

aJo Informar las cuestiones que afecten • la determinación
de la plantilla, así. como al nombramiento y cese del personal
al servicIo de 1& Instituc16a.

b) Conocer e lnfonnar Iobre 1& posible interposición de los
recursos de amparo. tnconst1tucionalidad ante el Tribunal Cons.
titucional. .

el Conooer e in1'ormar cuantol aaunt08 correSpOndan a la
elaboración del proyecto de presupuosto y de &u ejecuci6n. &si
como de la UQuidad6n del mismo. t.ormulada por ei Secretario
general, antes de su remisión pOr el Defen~or del Pueblo a las
Cortes Generalea.

el} Deliberar acerca de 1&& propuestas de obras, servicios y
suministros.

el Asistir &1 Defensor de) Pueblo en el ejercicio de sus com­
petencias en mateda de personal y econ6mico·financ!Cra.

f) Cooperar con el Defen.sor ¡jel Pueblo en la l'1tJor de coordi­
naci6n de la activic:ad de las distintas áreas }' en ¡a melar orde­
nación de loa "",lcios.

,) Conocer e inlormar &1 Defensor del Pueblo sobre el in­
forme anual o los informea extraordinarios que se eleven a las
Cortea Generales.

h) Conocer 8 informar el nombramlento y cese del Secreta­
rio general.

U Informar y aaesosar sobre el proyecto de reforma del
presente Re,lamento. . -

j) Aaeaorar al Defensor del Pueblo sobre cuantas cuestiones
aquél considere 9portuno someter a su cons.ideraci6n.

2. A 1u aesionel de la Junta de Coordinación y Régimen
Interior lXKIriD uistir, • efectos de lDfonnación y debida.mente
convocacfol por el Defensor del Pueblo, loa responsables de área.

Con igual carteter podrán ser convocados a efectos de infor­
maciÓn y meJor rNOlución de 101 alUDtos sometidos a la cona­
8iderac1óD del DefelUtor del Pueblo aquellas otras personas ClU8
éste eonsldere oportunas.

3. Los '&ema.i objeto de deJiberaciÓD constarán en el Orden
del dia ele la convocaioria, "1 los acuerdos que adopte la Junta
de Coordinación y Rél'imen Interior se comunicara.n a todos
sus componentes.

V. DEL SECRETARIO GENERAL

Art. 18. 1. Corresponderán ar Secretario. general las com­
petencias 81suJ,entes:

al El gobierno y régimet;l disciplinario de todo el personal,
ejerciendo las oompetencias no atribuidas especificar.:::ente al
Defensc.r del Pueblo. ioa Adjuntos o la Junta de Coordinación
'y Régimen Interior.

bl Dirigir los servicios dependientes de la Secretaría General.
el Prepan\!' y presentar a la Junta de Coordmación S Ré­

gimen interior las propuestAa de selección de los Asesores,y
demAs personal. para su lOfonne y posterior resolución por el
Defensor del Pueblo.

dl Preparar y elevar a la Junta de Coordinación y Régimen
Interior el antoeproyecto· del Presupuesto.

e) Administrar los créditos para gastos del Pres-..Ipuesto del
Defensor del Pueblo.

f) Redactar las actas y notificar los· acuerdos de la Junta
de Coordinaci6n y Régimen Jnterior.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secreta­
rio ¡eneral será sustItUIdo intennamente por el Director que
desi¡ne el Defensor del Pueblo, OIcta la Junta de Coordinación
y Régimen Interior.

Art. 20. La Secretaría General estar&- estructurada en dos
servicios: el de Régimen Económico y el de Régimen Interior,
Estudios, DocumentaCIón y Publicaciones.

Un Aseaor podré auxiliar en sus funciones ~ Secretario
senera!.

Art. 21. El Servicio de Régimen Económico se estructurará
en las siguientes unidades:

al Sección de Asuntos Económicos., Contabilidad.
b) Sección de Habilitación.
el Secctón de Personal y Asuntos Gen«ales.

Art. 22. 1. Dependiendo del Servicio de Régimen Interior.
Estudio, Documentaci6n y Publicaciones. existiré. un Registro
General y una Oficina de Información.

Todos los escritos dirigidos al Oefensor dol Pueblo se recibi­
rán a través de la Oficina de Registro, en donde se examinarán
y clasificarán.

El Secretario general, en cuanto responsable dol R:!gistro,
inJormará al Adjunto Primero Y. en BU defecto. al S€sundo, del
número y naturaleza de JOS escritos dirigidos a la OfICIna dal
Defonsot del Pueblo, a los efectos que proceda.

2. Bajo la directa respon¡abilidad del Socr€ta.rio generai., se
constituiré la Sección de Archivo. Se adoptaran las m~dlue.s

oportun86 en orden a la protección y custodIa de docum2;,t:)S
reservados o secretos, de acuerdo con lo dispuesto par el ar­
ticulo 22 de la Ley Orgá.nica y el artículo 26 dt:l este Regla­
mento.

3. La Oflclna de Información, a cuyo frdnte se ellcor:.t!'~trl'

un A.gesor, lniormará a cuantas personas lo soliciten e::t rnla­
ción ccn las competencias del Defensor del Pueblo, y or~e!'.t!lrá
sot.>re la forIna y medio de interponer una queja ante el mismo.

La biblioteca. en la que se iJlcluyen los medios de .r~9roduc­
ción de documentos, dependerá también de este ServICIO.
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VII PERSONAL AL SERVICIO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

Art. 27... 1.. El personal al servicio del Defensor del Pueblo
tendrá. la consideración de personal al' servicio de las Cortes.
sin pArjulclo de la dependencia orgAnica y funcional del Defen.­
Bor de' Pueblo.

2 Cuando se incorpore al servido del Defensor del Pueblo
personal procedente de otraa Administraciones ptlblicaa queda·
ré. en la situación prevista en el arUculo 35. a. de 1& Ley Or­
gánica.

3. La selecci6n del personal al servicio del Defensor del Pue­
blo se realizará por éste libremente, con arreglo a los prlnci·
pios de mérito y capacidad. En estos nombramientos se pro·
curará dar prioridad & funcionarios públicos.

4. El resto del penonal que no reÚDa las condIciones de
funcionario de carrera de las Administraciones públicas tendrá
el carácter de funcionario eventual al servicio del Defensor del
Pueblo.

Art. 28. El personal al servicio de 1& Institución de1 Defen­
sor del Pueblo estaré. compuesto por los Asesores-responsables
de área, Asesores-técnicos, administrativos, auxiliares y subal·
ternos.

Art. 29. 1. Los Asesore. prestarán al Defensor del Pueblo
y a los Adjuntos la cooperación· técnlco-juridica necesana para
el cumplimiento de sus funcion...

2. Serán nombrados y cesados libremente por el Defensor
del Pueblo. de acuerdo con 10 dispuesto en el prellente Reala­
mento. y, en todo caso. cesarán al cumplirse las previsiones del

.articulo 36 de la Ley OrgAnica..
Art 30. Toda persona al survicio· del Defensor del Pueblo

está suiAta a la obligaci6n de guardar estricta re_"a en rela~
ción con los asuntos que ante el mismo se tramitan. El incum~
p~imi""nto de esta obliaacióD seré sancionado de acuerdo con 10
dlsnue!>to en el l"re<rente Reglamento.· .

Art. 31. 1. El régimen de prestación de servicios será el de
dedicación exclusiva para todo el personal.

Art. 23. 1. En el e1ercicio de las competenciaa proplu del
Defensor del Pueblo y 101 Adjuntos. as! como en la tramit8.cf.6n
e investigación de las queJas~ 38 estará a 10 dispuesto en la
Ley Orgánica y en el prelente Reglamento.

2. La presentación de una queja an~ el Defensor del Pue­
blo, así como su posterior admisión. 81 procediere, no suspen­
derá en ningún caso loa plazos previstos en las Leyes para
recurrlr tanto en via administrativa como Jurisdiccional. ni la
ejecución de la resolución o. acto afectado.

Art 24. 1. El Defenaor der Pueblo. para el mejor ejercicio
de tas' fundones que le vienen atribuidas por la Ley arainica
respecto a todas las Administraciones· públicas, ejer~eré. 1& alta
coordinadón entre sus proplu- competencias y las atribuide.a
a los órganos similares que puedan constituirse en J.a.s Comuni­
dades Autónomas. sin perjuicio de la autonomfa que 181 COlTeS­
panda en la fiscalización de la actividad de las respectivas Ad­
ministrariones autonómicas.

2. En el ejercicio de sus propias competencial. el Defensor
del Pueol)lo podré. solicitar la colaboración y aumo de 101 ór­
aanos similares de las Comunidades Autónomas.

3. El Defensor del-Pueblo no podré. delegsr en los órganos
aimilares de las Comunidades Autónomas la competencia que
1. ha sido atribuida por el articulo 54 de la Constituci6n. en
orden a la defensa de los derechos comprendidos en su titulo
primero.

Art. 25 1. Cuando el Defenaor del Pueblo reciba quejas re­
feridas al funcionamiento de la Administración de Justicia de:
berá dirigirlas al Ministerio Fiscal, para que éste Investigue su
realidad y adopte las medidas opOrtunas con alTel'lo a la Ley,
o bien dé trll.slado de 1.. misma. al Consejo General del Poder
Judicial, segUn el tipo de reclamación de que se trate.

2. En las actuaciones de otlcio, el Defensor del Pueblo ac·
tuará coordinadamente con el Presidente del Consejo General
del Poder Judicial y el Fiscal gener,,) del Estado, en su caso, a
quienes informará del resultado de sus gestiones.

3. De cuantal:l actuaciones acuerde practicar en relación con
la Admlnistraci6n~ de Justicia y del resultado de las mismas,
elara cuenta a las Cortes Generales en sus informes peri6dlcos
o en el Informe Anual.

Art. 26. 1. Unicamente el Defensor del Pueblo y, en su caso.
los Adjuntos y el Secretario general tendrán conocimiento de
los documen tos "clasificados oficialmente como secretos. o reser­
vados.

2. Tales documentos serán debidamente custodiado. bajo la
dJ.recta responsabilidad del Defensor del Pueblo.

3. El Defensor del Pueblo ordenará 10 qué proceda en orden
a la calificación de reservada para los docu,mentos de ol'cMn
interno.

4. E.n ningún caso podrA hacerse referencia &1 contenido de
documentos secretol en loa informes del Defensor del Pueblo
o en su respuetsa a la '08l'sona que hubiere presentado la queja
o requprido su intervención.

S. La referencia a documentos reservados en 101 informes
al Congreso y al Senado será prudentemente apreciada por el
Defensor del Pueblo.

VI PRESENTACION, INSTRUCCION E INVESTlGACION
DE LAS QUEJAS

2. La condición de Asesor del Defensor del Pueblo será,
además. incompatible con todo mandato representativo; con
todo cargo politico o el ejercicio de funciones directivas en un
partido polftico, sIndicato, asociación o fundación. y con el
empleo al servicio de los mismos; asi como con el ejercicio
de cualquier otra actividad profesional, liberal, mercantil o
laboral.

VIII. REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 32. 1. El personal al servicio del Defensor del Pueblo
podrá ser aancJonado por la Comisión de faltas disciplinarias
derivadas del tncumpl1miento de lua deberell de acuerdo con
la Ley. -

2. Laa faltas podrin ser leves. sravea o muy graves.
3. Las faltu leves pTelcr1biriD • 108 dos meses; las ara.

V8l. a los seis. meses, y las muy aravee, al aAo. Los mismos
plazos le aplicarAn a la preacrtpclón de 1aI sancionel, cont.
dOl desde el dia en que ha'yan adquirido f1rmeza las resolu~

ciones que las imponpn o en que .. quebrantase IU cum­
plimiento.

Art. 33. 1. Las sanciones se impondrán y graduarán de
acuerdo con la mayor o menor gravedad de 1& falta, y serán
las siguientes:

a) Por faltas leves. las de apercibimiento y suspensión de
uno a diez dias de empleo y remuneración.

b) Por faJtas graves. suspensi6n de empleo y remuneraci6n
de hasta seis meses de duraci6n.

el Por faltas muy graves, suspensión de empleo y remune·
raci6n o separación del servicio de seis meses a seis aAos.

Art. 34:. 1. Las sanciones por faltas leves se impondrán por
el superior jerárquico del funcionario. no darán lugar a instruc­
ción de expediente, pero deberá oírse en ,todo caso al presunto
infractor.

2. Las sanclones por faltas graves y muy graves se impon~

drán en virtud de expediente instruido al efecto 'J que constara
de los trámites de pliego de cargos. prueba, en su caso. y pro­
puesta de resolución. debiendo permitirse al funcionario formu,,;
lar alegaciones en los mismos.

3. La. incoación del expediente y la lmposiclón de las san·
ciones corresponden al Secretario general. No obstante. ,las san~
clones de suspensión y de separaci6n del servicio 5610 podrAn
imponerse' por el Defensor del Pueblo. -

4. Las anotaciones en la hofa de servicio relativas a san~
ciones lmpüestas poelran cancelarsé -a peíic16n- efel· funcionarto •._
una vez transcurrido un periodo equivalente al de prescripción
de la falta. siempre y cuando no se hubiese incoado nuevo ex·
pediente al funcionario que dé lugar a sanción. La cancelactón
no impediré la apreciaci6n de reincidencia si el funcionario
vuelve a incurrir en faJta; en este caso, los plazos- de cance­
laci6n serAn de duración doble.

IX. REGIMEN ECONOMICO

Art. 36. 1. El presupuesto de la Institución del Defensor
del Pueblo- se integrará en la secci6n presupuestaria del prew
supuesto de las Cortes Generales como un servIcio más del
mismo.

2. El régimen de contabiUdad e Intervención que se aplIca­
r' en el Defensor del Pueblo seré. el de lu Cortes Generales,

a, El Interventor de las Cortes Generales ejercerá la fun·
clón critica y fiscalizadora de conformidad. con la normativa
apl1cable a las Cortes Generales. "

Art. 36. 1. La eatructura del presupuesto de la Institución
del Defensor del Pueblo se acomodarA a la del presupuesto de
las Cortes Generales. -

2. Se aplicarán las normas que rijan en las Cortes Generales
para la transferencia de créditos entre conceptos presupues·
tarios.

a. La autorización Gie transferencias se realIzará por el De­
fensor del Pueblo. con el informe del Interventor de las Cortes
Generales.

Art. 37: Las competencial en materia de ordenación de P'"
gos correspOndenm • la Junta de Coordinaci6n y Régimen In·
terior. al Defensor del Pueblo y al Secretario general ~n fun­
ción de 1& cuanUa y en la forma que determine la citada Junta,
a propuesta del Defensor del Pueblo.

La ordenaci6n del pago corresponde al Defensor del Pueblo.
Art. 38. El régimen de contrataci6n y de adqulsici6n en

general en el Defensor del Pueblo será el que rija para las
Cortes Generales.

DlSPOSICIO¡'¡ ADICIONAL

El Defensor del Pueblo propondré. a 108 órganos competentes
de las Cortes Generales, a través del Presidente del Congreso,
la reforma, en su CttSO, del presente Reglamento.

DISPOSICION FINAL
Este Reglamento se publicará en el ..Boletfn Oficial del Con·

¡re.o-. en el ..Boletfn Oficial del Senado_ y en el ..BoleUn Ofl·
ctal del Estado-, y entraré. en v1&or al dia sIguiente de su
publicación en éste. . .

Palacio de la. Cortes a e de abril de 1883.-El Presidente
del Congreso de los Diputados. Gre¡orlo Peces-Barba Martfnez.­
El Presidente del Senado, JOSé Federico de CarvaJal y Pérez.


